
San José,  29 de diciembre de 1981.-

RESOLUCIÓN No 919/81.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO:  el texto del Oficio 

Nº  6660/81;  que  para  su  consideración  remite  el  Ejecutivo  Departamental,  adjuntando  al 

mismo un Proyecto de Decreto, por el que se proyecta variar la denominación de la Junta Local 

de Delta  El  Tigre y Villas  por la  de Junta  Local de Rincón;  CONSIDERANDO: que tal 

cambio  se  realiza  ya  que  el  nombre  que  tiene  actualmente,  hace  referencia  a  un 

fraccionamiento de los varios ubicados en esa zona, refiriéndose a los demás en forma genérica 

como  “Villas”;  por  tanto,  la  Junta  de  Vecinos  de  San  José  teniendo  en  cuenta  la 

fundamentación establecida en dicho Oficio por el Ejecutivo Comunal, estando en un todo de 

acuerdo con la misma por unanimidad de presentes (4 votos en 4); RESUELVE: aprobar  el 

Decreto Nº 2. 410 quedando redactado su articulado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo 1°).- Denomínase con el nombre de Junta Local de Rincón de la Bolsa, la actual Junta 

Local de Delta El Tigre y Villas. 

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DE  VECINOS  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTINUEVE  DIAS  DEL   MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO.-
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